
Kuwait y sus organismos dentr~ de sus respecti~os te
rritorios y la presentación de informe~ al Comité del 
Consejo de Seguridad acerca de esos bienes; 

10. Exhorta además a todos los Estados a que ¡,ro
porcionen al Comité del Consejo de Seguridad infor
maciones relativas a las medidas que hayan adoptado 
para dar cumplimiento a las disposiciones de la presen
te resolución; 

11. Afirma que las Naciones _Un~das, l?s organ_is
mos especializados y otras org~mzac1on~s mternac10-
nales del sistema de las Nac10nes Unidas deberán 
adoptar todas las medidas necesarias. para foner en 
práctica las disposiciones de la resoluc16n 66 ( 1990) y 
de la presente resolución; 

12. Decide que, en caso de incumplimiento de las 
disposiciones de la resolución 661 ( 1990) o de la pre
sente resolución por un Estado o sus nacionales, o a 
través de su territorio, considerará la adopción de me
didas dirigidas a ese Estado a fin de impedir tal incum
plimiento; 

13. Rea¡,rma que el Convenio de Ginebra relativo 
a la protección de personas civiles en tiempo de _guerra, 
de l2 de agosto de 19491º\ es aplicable a Kuwait y que 
el Iraq, en su carácter de alta parte contratante en el 
Convenio, está obligado a cumplir plenamente todas 
sus disposiciones y, en particular, es responsable de las 
transgresiones graves que ha cometido, lo mismo que 
las personas que cometan u ordenen que se cometan 
transgresiones graves. 

Aprobada en la 294.la. sesión 
por 14 votos comra 1 (Cuba). 

Decisiones 

En su 2950a. sesión, celebrada el 27 de octubre de 
1990, el Consejo decidió invitar a los representantes del 
Iraq y Kuwait a participar, sin derecho de voto, en el 
debate del tema titulado "La situación entre el Iraq y 
Kuwait". 

En su 2951a. sesión, celebrada el 29 de octubre de 
1990, el Consejo prosiguió el examen de la cuestión. 

Resolución 674 (1990) 
de 29 de octubre de 1990 

El Consejo de Seguridad, 
Recordando sus resoluciones 660 ( 1990), de 2 de 

agosto de 1990, 661 (1990), de 6 de agosto de 1990, 662 
(1990), de 9 de agosto de 1990, 664 (1990), de 18 de 
agosto de 1990, 665 (1990), de 25 de agosto de 1990, 666 
(1990), de 13 septiembre de 1990, 667 (1990), de 16 de 
septiembre de 1990, y 670 (1990), de 25 de septiembre 
de 1990. 

Recalcando la urgente necesidad de que todas las 
fuerzas iraquíes se retiren inmediata e incondicional
mente de Kuwait, a fin de que se restauren la soberanía, 
la independencia y la integridad territorial de Kuwait y 
la autoridad de su Gobierno legítimo, 

Condenando los actos de las fuerzas de ocupación y 
las autoridades iraquíes consistentes en tomar como 
rehenes a nacionales de terceros Estados y en maltratar 
y oprimir a nacionales de Kuwait y de terceros Estados, 
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así como otros comunicados al Consejo como :a des
trucción de los registr?s demográficos. de Kuwait, la 
partida forzada de nacional.es áe Kuwa1_t, el reasenta
miento de grupos de población en Kuwait y la de~truc
ción e incautación ilega_les d~ propieda~es púbhc_a~ y 
privadas en Kuwait, ~on 1~clus16n de eq_u~pos y sum1ms
tros de hospital, en v1olac16~ de las d_ec1s1ones del Co~
sejo, de la Carta de las Naciones. Unidas, del Con':'e~10 
de Ginebra relativo a la protección de personas c1v1les 
en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949105

, de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, 
de 18 de abril de 196 tt06, de la Convención de Viena 
sobre Relaciones Consulares, de 24 de ahril de 1963 107. 
y del derecho internacional, 

Exprel·ando su grave alarma por la situación en qu~ se 
encuentran nacionales de terceros Estados en Kuwait y 
en el Iraq, con inclusión del personal de las misiones 
diplomáticas y consulares de esos Estados, 

Reafirmando que el Convenio de Ginebra menciona
do supra se aplica a Kuwait y que, en su carácter de alta 
parte contratante en el Convenio, el Iraq está obligado 
a cumplir plenamente todas sus disposiciones y en par
ticular es responsable, en virtud del Convenio, por las 
graves transgresiones que ha cometido, al igual que las 
personas que cometen u ordenan que se cometan graves 
transgresiones, 

Recordando los esfuerzos del Secretario General por 
la seguridad y el bienestar de los nacionales de terceros 
Estados en el Iraq y en Kuwait, 

Profundamente preocupado por el costo económico 
así como las pérdidas y los sufrimientos causados a 
particulares en Kuwait y en el Iraq como resultado de 
la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq, 

Actuando con arreglo al Capítulo VII de la Carta, 

• 

Reafirmando el objetivo de la comunidad internacio
nal de mantener la paz y la seguridad internacionales 
procurando resolver las controversias y los conflictos 
internacionales por medios pacíficos, 

Recordando el importante papel que han desempeña
do las Naciones Unidas y el Secretario General en la 
solución pacífica de las controversias y los conflictos de 
conformidad con las disposiciones de la Carta, 

Alarmado por los peligros de la actual crisis causada 
por la invasión y la ocupación de Kuwait por el Iraq, que 
representan una amenaza directa para la paz y la segu
ridad internacionales, y procurando evitar un nuevo 
empeoramiento de la situación, 

Exhortando al Iraq a que cumpla sus resoluciones 
pertinentes, en particular las resoluciones 660 ( 1990), 
662 (1990) y 664 (1990), 

Reafirmando su determinación de conseguir que el 
Iraq cumpla sus resoluciones utilizando para ello al 
máximo medios políticos y diplomáticos, 

A 

l. Exige que las autoridades iraquíesy las fuerzas de 
ocupación cesen y desistan inmediatamente de tomar 
como rehenes a nacionales de terceros Estados, de 
maltratar y oprimir a nacionales de Kuwait y de terceros 
Estados y de cualesquiera otros actos como los comu-



nicados al Consejo y descritos antenormente, que vio
lan las decisiones del Consejo, la Carta de las Naciones 
Unidas, el Convenio de Ginebra, relativo a la protec
ción de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de 
agosto de 19491º5, la Convención de Viena sobre Rela
ciones Diplomáticas, de 18 de abril de 1961 106, la Con
vención de Viena sobre Relaciones Consulares, de 24 
de abril de 1963107, y el derecho internacional; 

2. Invita a los Estados a recopilar la información 
corroborada que obre en su poder o que se les haya 
presentado acerca de las graves transgresiones cometi
das por el Iraq, según el párrafo 1 supra, y a facilitar 
dicha información al Consejo; 

3. Reafirma su exigencia de que el Iraq cumpla de 
inmediato con sus obligaciones para con nacionales de 
terceros Estados en Kuwait y el lraq, incluido el perso
nal de las misiones diplomátias y consulares, con arre
glo a la Carta, al Convenio de Ginebra mencionado 
supra, a la Convención de Viena sohre Relaciones Di
plomáticas y a la Convención de Viena sobre Relacio
nes Consulares, a los principios generales del derecho 
internacional y a las resoluciones pertinentes del Con
sejo; 

4. Reujirma asimismo su cxtgcnna de quc el Iraq 
permita y facilite la partida 1nmed1ata de Kuwait y el 
Iraq de todos los nacionales dl'. teru.:rns Estados, inclui
do el pcr~onal diplomático y cunsular. que deseen salir; 

5. E.n¡.;e que el Iraq garantice lllmedialamente el 
acceso a los alimentos, el agua y lo~ servicios básicos 
necesarios para la protección y el bienestar de los na
cionales de Kuwait y de los nacionales de terceros Es
tados en Kuwait y en el Iraq, incluido el personal de las 
misiones diplomáticas y consulares en Kuwait; 

6. Reafirma su exigencia de que el Iraq proteja in
mediatamente la seguridad y el bienestar del personal 
y los locales diplomáticos y consulares en Kuwait y en 
el Iraq, de que no adopte medida alguna que obstacu
lice a dichas misiones diplomúticas y consulares el de
sempeño de sus funciones, entre ellas la comunicación 
con sus nacionales y la protección de sus personas e 
intereses, y de que revoque su orden de cierre de las 
misiones diplomáticas y consulan:~ en Kuwait y la sus
pensión de la inmunidad de su personal; 

7. Pide al Secretario General que, en el contexto del 
CJCrcicio continuo de sus buenos oficios en favor de la 
seguridad y el bienestar de los nacionales de terceros 
Estados en el Iraq y en Kuwait, procure alcanzar los 
objetivos que se fijan en los párrafos 4. 5 y 6 supra, y en 
particular el suministro de alim:c:ntos, agua y servicios 
básicos a los nacionales de Kuwait y a las misiones 
diplomáticas y consulares en Kuwait y la evacuación de 
nacionales de terceros Estados; 

8. Recuerda al Iraq que, con arreglo al derecho 
mternacional, es responsable por las pérdidas, daños o 
perjuicios ocasionados a Kuwait o a terceros Estados, y 
a sus nacionales y sociedades, como resultado de la 
invasión y de la ocupación ilegal de Kuwait por el Iraq; 

9. Invita a los Estados a que reúnan toda la infor
mación pertinente relativa a sus reclamaciones, y a las 
de sus nacionales y sociedades, con miras a la adopción 
eventual de medidas con arreglo al derecho internacio
na 1 para el resarcimiento o indemnización por el Iraq; 
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10. Exige que el Iraq cumpla las disposiciones de la 
presente resolución y de sus resoluciones anteriores, sin 
lo cual el Consejo necesitará adoptar nuevas medidas 
con arreglo a la Carta; 

11. Decide seguir ocupándose activa y permanente
mente de la cuestión hasta que Kuwait haya recuperado 
su independencia y se haya restaurado la paz, de con
formidad con las resoluciones pertinentes del Consejo 
de Seguridad; 

B 

12. Deposita su confianza en el Secretario General 
para que ofrezca sus buenos oficios y, según estime 
conveniente, los ejerza y adopte iniciativas diplomáti
cas para lograr una solución pacífica de la crisis causada 
por la invasión y la ocupación de Kuwait por el Iraq, 
sobre la base de las resoluciones 660 ( 1990), 662 ( 1990) 
y 664 ( 1990), y pide a todos los Estados, tanto de esa 
región como de otras, que sobre esta base continúen sus 
esfuerzos con tal finalidad, con arreglo a la Carta, a fin 
de que mejore la situación y se restaure la paz, la 
seguridad y la estabilidad; 

13. Pide al Secretario General que informe al Con
sejo de Seguridad sobre los resultados de sus buenos 
oficios y de sus esfuerzos diplomáticos. 

Aprobada en la 2951,1 sesión 
por 13 votos t',mtra nlflgwro y 2 
abstenciones (Cuba y Yemen). 

Decisiones 

En su 2959a. sesión celebrada el 27 de noviembre de 
1990, el Consejo decidió invitar a los representantes de 
Arabia Saudita, Bahrein y Egipto a participar, sin dere
cho de voto, en el debate de la cuestión. 

En la misma sesión, el Consejo decidió asimismo, 
a solicitud del representante de Egipto 11 ', invitar al 
Sr. Engin Ansay, en virtud del artículo 39 de su regla
mento provisional. 

En su 296Oa. sesión, celebrada el 27 de noviembre de 
1990, el Consejo decidió invitar al representante de 
Qatar a participar, sin derecho de voto, en el debate de 
la cuestión. 

En su 2962a. sesión, celebrada el 28 de noviembre de 
1990, el Consejo decidió invitar a los representantes de 
Bangladesh, los Emiratos Arabes Unidos y la República 
Islámica del Irán a participar, sin derecho de voto, en 
el debate de la cuestión. 

Resolución 677 (1990) 
de 28 de noviembre de 1990 

El Consejo de Seguridad, 
Recordando sus resoluciones 660 ( 1990), de 2 de 

agosto de 1990, 662 (1990), de 9 de agosto de 1990, y 
674 (1990), de 29 de octubre de 1990, 

112 Documento S/2 t 968, incorporado en el act~ de la 29.'i9a. se
sión 


